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mtorós partionfar 
cada linca do inaoro 

óimane do la* mismas; poro l u d < 

Parte Oficial 
fresifacia del Consejo de Ministros 
8. M. el Rey (Q. D. G.) con

tinúa en la ciudad de Vigo sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina, S3. A A. RR. los Sere
nísimos Sres. Principes de As
turias y las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María Teresa y Doña 
babel, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio. 

GfObierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

Ferrocarriles 
Vlito el expediente instruido oontra l a 

Compañía del ferrocarril del Norte por el 
Wraeo de una hora con que llegó A Ma

ulo" el tten num. 3ü del 28 de Jun io de 
1903. 

«saltando que la pr imera División 
'•¿onloa y administrativa de ferrocarriles, 
Щ informe de 23 do Septiembre de 1903, 
tt*oiaeeta que del examen de la hoja de 

6 informe de la Compañía resal ta 
•Й dicho tren excedió en cuarenta y siete 
*"Wtoe el tiempo de la tolerancia r eg la 

bo ta r l a A los cruzamientos que tuvo que 
*°tuar con los trenes num. 29 en la Loza 

* u 4 m . и en Otero, sin que semejantes 
Г*

1

** eximan á la Compañía de respon
l !ldad por tal retraso, y debiendo, por 
4 Imponerse como penalidad del mis

*oa multado 254) pesetas, 
^ • a l t a n d o que la Compañía del ferro

ц 4 del Norte en sus deeoargoe se llml

I
 t e c o n ° o e r la exiateuoia del retraso y 

l ^ Q J e n i r ooo la División en la a p r e c i a 

ац.. * м causas que la motivaron, e n 

| ц i e a

^ ° i sin embargo, que no ев p e n a 

fc^Perque la perturbación que se hu

|ц ° r i £ l Q a d o en las combinaciones de 
*Ъгг**

 2 D y l l » d e , 0 B «nales el ult imo 
•од rf°« n ^ b l e r a n sido de muoha mayor 

mixt '* originada por el re t raso 
* s m i x t 0 n u m  30 sobre que versa 

* 4 ¿ ' ^ 1 1 а п * 0 Чае la Comisión provincial 
Hír l t

 t a t a b i é n en su Informe de 20 de 
b r e de 1003 que debe imponerse 

Hémtr» SMte: SO a*nllraes *» psssla 

A la Compañía del Norte la multa de 250 
pesetas propuesta por la primera División 
de ferrocarriles, y entiende que no npa

rece de los desoargos de la Compañía que 
las oausas que motivaron el retraso del 
tren 36 sean bastantes A eludir la respon

sabilidad en que la misma ha inourr ldo. 
Considerando que esas oansas no pue

den considerarse oomo fortuitas y no nu

torizao, por tanto, una tolerancia que cx

oeda en nada del margen que permite el 
articulo 150 del Reglamento do Pollofa 
de Ferrocarri les vigente. 

Considerando que en su oonsooucnola, 
y de conformidad con lo dispuesto on eso 
articulo y el 166 del mismo Reglamento, 
debe de ser oustigada en relación oon su 
importancia la falta de servicio que ha 
dado margen a la instrnoción do este e x 

pediente . 
Vistos, además de las disposiciones l e 

gales preoedentes, los artículos )2 y 29 
de la Ley de Policía de Ferrocarr i les y 
la Real orden de 9 de Agosto de 1901 so

bre imposición de correotivos A las E m 

presas ferroviarias, he resuelto, de con

formidad oon las propuestas do la prime

ra División téonioa y administrat iva de 
ferrocarriles y de la Comisión provincial , 
imponer A la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte la multa de 250 pesetas 
oomo oorreotivo por el retraso de una 
hora oon que llegó A esta corte el tren 
número 36 del 28 de Jun io de 1903. 

Madrid 8 de Marzo de 1901.=El Go

bernador, Conde de San Luis . 
4 6 2 .  5 5 . 

nea eléotrlcas y servidumbre forzosa de 
paso de las mismas se anunoia en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de tsta provínola para 
conocimiento del público, pudiendo pre

sentar los interesados las reclamaciones 
que juzguen pertinentes en la Je fa tu ra 
de Obras públioaa de la provinoia de Ma

drid, oalle de las Infantas, núin. 28 y 30, 
piBO segando, do las quince A lae dieoi

nueve en los días laborables duran te el 
plazo de un mes, A part ir de la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid 14 de Marzo de 1901.—El Go

bernador , Conde de San Luis. 

4 6 0 .  5 5 5 . 

Instalaciones eléctricas 
D. Alfredo Moreno y 0»orio, on nom

bre propio y representación de los demás 
propietarios de la fábrica de electricidad 
de TetuAn, solicita se le conceda autor i 

zación para cruzar con una línea de alta 
tensión la oarretera de Madrid á F r a n 

cia por Irún en el kilómetro 4*910. 
Los hilos serAn de aoero, do 4 milíme

tros de diAmetro, colocados A 7 metros 
de altura, sostenidos por posres de álamo 
negro empotrados en hormigón, é irán 
envueltos por nna red metálica unida A 
t ierra para hacer iuofensíva la ro tura y 
oaída de los hilos, tanto de esta instala

ción, como de las del telégrafo y teléfono 
entre la cual estará . La tensión serA de 
15.000 voltios. 

Lo que A los fines de la inforraaoión 
que previene el ar t . 6.° del Reglamento 
de 15 de Junio de 1901 sobre iustalaoio

Expropiaciones. 
En cumplimiento del ar t 61 del Regla

mento de expropiación forzosa vigente 
ho dispuesto que el día 28 del actual , A 
la una de la tarde, ae verifique el pago 
del expediente de expropiación de las 
ünoas ocupadas en el término munioipal 
de Tielmes oon motivo de la oonstruc

oión de la oarre tera de tercer orden de 
Pozuelo dei Rey A Tielmes, por el p a g a 

dor de Obras públioaa de esta provinoia, 
lo que se anuncia A los efectos oportunos 
y para oouooimiento de los interesados. 

Madrid 14 de Marzo de 1904.—El Go
bernador , San Luis. 

460.=556. 

Sección de Ins t rucc ión pública y Be
l l a s A r t e s 

El 1 mo. Sr. Rector de la Universidad 
Central se ha servido, oon feoha 12 del 
oorrieute, nombrar Maestra en propiedad, 
en vir tud de resultas del concurso únioo 
de Septiembre de 1903, de la Esouola de 
niñas de Majadahonda, A doña Aurelia I 
García Domingo, lo que ae ununola en el 
B O L E T I K O F I C I A L para conocimiento de 
la interesada y demás efectos. 

Madrid 17 de Marzo d e 190 i .=E l Jefe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

470.—567. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 24 del próximo pasado mes 
contratar en pública subasta, que t endrá 
efecto el día 30 del corriente Marzo A las 
once de la mafiaua en el Palacio de la 
Corporaoión, plaza de Santiago, num. 2, 
bajo la Presidencia del Exorno. Sr. Go

bernador civil de la provinoia ó Diputado 

do la Comisión provincial en quien d e l e 

gue y oon asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporaoión, el suministro 
de t reinta y ouatro uniformes que se oon* 
sideran neoesarios para los Porteros y 
Ordenanzas de la Corporaoión, con a r r e 

glo al pliego de]oondioiones y muest ras 
que estarA de manifiesto en la Secretar ia 
de la Corporaoión. Sección Central , de 
diez A una de la mañana, los días no fes

tivos anteriores ai de la subasta . 
El preoio ó tipo del total serA el q u e 

quede fijado en el remate, no admi t i én 

dose proposición que exoeda de tres mil 
doscientas sesenta pesetas ni fraooión infe

rior de un oéntimo de peseta. 
El importe se abonara por la Depos i ta 

r ía de fondos provinciales, en ol plazo de> 
treinta días, después de reoibidos defini

t ivamente los uniformes. 
Las proposiciones, ajustadas al m o d e 

lo, se extenderAn en papel dol sello 11.° , 
aoompañando la cé lu la personal del 11

oitador y el resguardo de la fianza p r o 

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
ciento sesenta y tres pesetas en metAlloo 
ó su equivalente en tiiulosdo la Deuda del 
Estado al preoio de la cotización ofloial 

i del día en que lo verifique, en Obligaoio
1 nes provinciales ó cualquiera otro valor 

ó signo de oré lito representativo do D e u 

da de la oxolnsiva cuenta de esta Diputa 

ción, por todo su valor nominal, y en o r e 

ditos reoonocidos y liquidados por la m i s 

ma, siempre que éstos estén consignados 
en sus respeotkvos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que haya de c o n s 

tituir la fianza o >MI > postor ó r ema tan te 
de este se rv ido ; oomo definitiva y en 
igual forma, el oontratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, A responder de s u c u m p l i 

miento. 

Los depósitos en metálioo que se c o n 

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrarse la Bubasta, y los en efeotos p ú 

] blioos hasta las doce de la m a ñ a n a del 
í día anterior . 
I Las expresadas proposiciones, en o u y a 

oarpeta deberá hallarse escrito lo s i 

guiente: «Proposloióo para optar A la su

basta de . . . (y á oontinuaoión el objeto de 
la misma), se entregarán a l Sr . P r e s i 

dente del aoto durante el plazo de m e 

dia hora . 

Podrán oonourrlr A esta subasta loa 
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Interesados por si ó representados por 
o t r a persona, oon el poder correspon

diente para ello, declarado bastante a 
oosta del l idiador por el Letrado de esta m 

Corporaoión D. Ricardo d e G a i l l e m a . 
Serán do cuenta del oontratista todos 

los gastos del remate , esoritnra, oopiae, 
papel , inserción de anuncios en los pe

riódicos ofloiales, Derechos reales, oon

tribuoión industrial y todos los demás 
impuesto* establecidos 6 que se estable

cieren en lo sucesivo aplicables á este 
cont ra to . 

Transcurr ido el plazo que sefiala el 
a r t . 29 del Real decreto é Instrucción do 
26 de Abril de 1900, no se presentó r e 

clamación a lgnna . 
Madrid id de Marzo de 1904. = Franoia

oisoo Lixoano. 

Modelo de proposición 
1). N . N . , que habita en. . . , oalle de . . . , 

nú;n..., enterado del anuncio publioado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia sa 

oaudo á públloa subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el suministro de t reinta 
y ouatro uniformes para los Porteros y 
Ordenanzas de la Corporación, so com

promete á suministrar dicho artioulo, oon 
estrióla snjeoión a 1 pliego de condiciones 
y muestras , «cepundo los precios m a r 

oados en la relación y haciendo la rebaja 
de. . . (expresado en letra). . el—tanto por 
ciento. 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme. = El Secretario acoidental, 

I I . Barrio. 
460.—557. 

Valdemaqueda 28de lFebre ro de 1904. 
=»E1 Aloalde, Hilarlo Cabrero. 

466.—100. 

V l l l a m a i i r i q n e de Talo 
El dia 20 de los corrientes, á las dooe 

en punto de su mañana , se verifioará en 
estas Salas Consistoriales la primera su • 
basta del aprovechamiento de los pastOB 
de primavera y verano de ¡os sotos de 
estos propios, bajo el sistema de pujas á 
la l lama y tipo de 350 pesetas, para 800 
reses l anares y de conformidad al pliego 
de condioiones, que queda expuesto a| 
públioo, y lo estará en el aoto de la su

basta. 
Villamanrique de Tajo 10 de Marzo de 

1904.=»E1 Aloalde, Frigidlano Torrijoa. 
467.—122. 

Y I l la del P r a d o 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta Mnnicipal ce aso
ciados durante el cuarto trimestre del año 
1903, que se remite para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia en cum
plimiento a l o prevenido en el art. 109 do 

£yuntairiieiitos 
Gnadal lx de la S i e r r a 

P a r a poder proceder á la formación de 
los apéndioes al ainillaramiento que han 
d e servir de baso para la derrama de la 
oontribuoióu territorial y pecuaria y r i 

queza urbuna durante el próximo afio 
de 1905, se haoe preciso que los contribu

yen tes de este distrito q u e hayan e x p e 

r imentado alteraoión e n sus r iquezas 
presenten en la Seoretarla de este Ayun

tamiento, en el plazo de treinta dias, á 
oontar desdo aquel en que el presente 
aparezca inserto en el B O I E T I N onoJAt .de 
esta provincia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los correspondientes t í 

tulos de propiedad; en la inteligencia 
que , transcurrido que sea dicho plazo, no 
serán atendidas las q u e so presenten. 

Qaadal ix de la Sierra 8 de Marzo de 
1904 .=El Aloa lde constitucional, Tomás 
Gil. 

4 6 7 .  1 2 3 . 

Meco 
Por destliuoión del que la desempeña

ba se baila vaoante la SeoretarU de este 
Ayuntamiento dotada oun el sueldo anual 
consignado en el presupuesto munioipal 
de! presente afio, ó seau 999 pesetas. Las 
personas que se crean adornadas de los 
requisitos legales podrán solioitar dicha 
p U z a en el término de diez días, pasa

des loa cuales su proveerá. 
Meco 17 de Marr.o de 1904. —El Alcal

d e , Anastasio Bayo. 
470.—566. 

Valdemaqueda 
Se enouentra terminado y expuesto a! 

públioo el padrón de contribuyentes su

jetos al impuesto do cédulas personales 
para el aho de 1904, por término de quin

ce dias, para que formulen las rec lama

ciones que orean justas , pasados los oua

les no se admit i rán . 

vigente Ley municipal. 
Sesión de 3 de Octubre de 1003 

No se oelebró por falta de número de 
Sres. Conoejales para tomar aouerdo. 

Dia 10 
Tampooo pudo celebrarse sesión por 

no reunirse Sres. Concejales en número 
suflolente para ello. 

Dia 17 
Se aprobó el sota de la ú't ima. 
Se aoordóquo con cargo á«Imprevistos» 

se le satisfagan al Sr. Aloalde las 10 pe 

setas que ha faoilitado para llevar á la 
enferma Angela Brabo al hospital, en 
atención á que era de precisión su t r a s 

lado y no era cosa de haber estado espe

rando hasta dar cuenta en esta sesión 
para t ras ladar la . 

Igualmente , que satisfaga con oargo al 
oapltulo de « Imprevistos» el coste de las 
tercerolas adquir idas para los seis g u a r 

d a s . 
Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 

que busque persona entendida que se en

oargue de la confeooión del padrón de la 
riqueza urbana para el afio de 1904, 
mandados haoer por ciroular del señor 
Administrador do contribuciones, toda 
vez que no es posible hacerlo por los 
empleados de la Secretar!.* áoonsecuen* 
ota del muobo trabajo, é igualmente b a r á 
el dia que se disponga tenga lugar la 
oonfeooión do los repartos de rústica p a r a 
el indicado afio, evitando asi la imposi

ción de multas. 
Se acordó no Imponer reoargo muni

oipal para el año de 1904 á la contribu

ción industrial y de comercio. 
Se dispuso el pago de los fuegos ar t i 

ficiales que fueron quemados en la plasa 
públioa el dia 7 del próximo pasado Sep

t iembre con oargo al capitulo de «Car

g a s » . 
También Be dispuso que oon oargo al 

oapitulo de «Imprevistos» se le satisfagan 
al Secretarlo las dietas de tres dias que 
ha invertido en dos comisiones desempe

ñadas para asuntos del Ayuntamiento en 
pro de la buena admininistraoión, pasan

do á la oapital. 
Que al enoargado del re oj público, Da 

niel Estévez , se le satisfaga oon oargo al 
oapitulo de «Imprevistos» las cantidades 
á que asoiende la cuenta presentada de 
arreglo del mismo por haber tenido una 
aver ia , sin ouyo arreglo no podia fun

oiooar. 
Se acordó que para evitar la continua

ción de interrupoiones eu el reloj se es

o r iba al relojero Canseco se pase por 

ésta á reconocer el mismo, y después ver 
de t r a t a r sobre el cambio ó adquisición 
de uno nuevo. 

Se acordó que el día b del próximo No J 
viembre se dé oomienzo é la oolooaoión 
de los hitos de piedra que se han oonfec . 
oionado en lanceoladas de Navacarrala y I 
Valdeol iva ,empezando por ésta, p a r t i d  I 
pándoselo al Sr . Gobernador, Presidente 
de la Asooiaoión general de ganaderos, 
Ingen ie ro ; Jefe de Montes y notifloaoión 
á los dueños colindantes. 

í d e m autorizar al Secretarlo para que 
peroiba el premio de expendloión de oé

dulas personales de 1902. 
Se dio ouenta por el Sr . Aloalde de 

haber asistido á la operación de deslinde 
hecho por el Sr. Ingeniero del Cuerpo de 
Montes en los de San Martin de Valde

iglesias, parte de los que lindan oon el 
del ouartel del Norte de estos propios, 
habiendo representado á U Corporaoión, 
según lo eolioitó el indicado Sr. Inge

niero. 
Dia 24 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se hizo la designación de looales para 

la celebración de las próximas eleccio

nes de Conoejales. 
Se acordó nombrar al Concejal D. T o 

mas Méndezpara que, en unión del señor 
Aloalde, celebren las subastas de ar r ien

do del arbitrio de pesas y medidas, pues

tos sobre la via pública, Casa Matadero 
y Puento de la Pradera , loa dias para ello 
seña lados . 

Dia 31 
Se aprobó el aota anterior. 
Se aoordó que administrat ivamente se 

proceda al arreglo de las fuentes pú

blloas para aumentar el caudal de aguas , 
inviniendo ouantos reoursos para ello 
haya autorizados. 

Se dispuso y aoordó que en las próxi

mus elecciones de Conoejales se ponga la 
comida de costumbre en los dos distritos 
para los Sres. Interventores, con cargo á 
los fondos municipales. 

Fueron nombrados en comisión los se

ñores Aloalde primero, Teniente y Depo

sitario para que pasen á Madrid á ges

tionar se faoilite un duplioado del recibo 
de intereses de inscripciones extraviado, 
puesto que basta la fecha no ha dado 
ningún resultado la instanoia que so 
presentó al Sr. Interventor . 

Dia 7 de Noviembre 
No se celebró por estar el Sr. Alcalde 

ocupado en la oolooaoión de los hitos de 
piedra en las coladns de Navaoarra la y 
Valdeoliva. 

Dia 14 
Se aprobó el acta anterior . 
Fué aprobada la subasta de pastos de 

las vegas y sotos de la dehesa del Al

fa amar. 
Se aprobó el extracto de acuerdos del 

tercer t r imestre y se dispuso su publioa

oión en el B O L E T I K O F I C I A L 

So dio ouenta de la circular del señor 
Administrador de contribuciones sobre 
có tulas personales y se dispuso la forma

oión del padrón para el año de 1904, dis

tr ibuyendo las hojas á domicilio. 
Se dio cuenta de ia defunción del Vi

g u a n t e de consumos Baltasar Sampedio, 
y se aoordó que á la viuda se la abone 
el sueldo completo del mes de Noviem

bre como gracia para aliviar en parte la 
situación triste en que ha quedado. 

Se nombró Vigilante de consumos en 
reemplazo del fallecido á Oemetiio Sán

chez Megias. 
8e consignó que en el próximo presu

pues to que se forme para el año venide

ro debe ser inolnida la cantidad neces 
ria para la adquisición de un reloj <je 

r re , por estar el hoy existente en 
mas condiciones. 

Se acordó anular y dar por oaduoad 
el poder que se oonflrió al 8r. Aloalde 
pr imer Teniente en sesión de 6 de fJU 
oiembre de 1902 para cobrar intereses de 
Insoripoiones, quedando ootno únloo r e , 
presentante y apoderado de ia Corpo»». 
oión el que lo es, D. Luis Salves Fer

nández. 
Igualmente se acordó que D. Francis

co Montes Fragoso cese en las gestione» 
que praot 'n <ba por ouenta de este Ayun

tamiento, á causa de haber expirado el 
plazo que se fijó. 

Acordando que en el prado de Valde

oliva se coloquen hitos de piedra como 
abrevadero y descamadero. 

Se nombre al perito agrícola D. Jo»$ 
González y al práotico D. Marcos Gonaá. 
lez Toro, para que practiquen la msdi

olón y avalúo de todas las poroionei de 
terrenos que apareoen intrusadas en las 
ooladas de Navaoarrala y Valdeoliva, y 4 
la vez levanten un plano de ambas par* 
que conste en todo tiempo. 

Se dio oonodmiento á la Corporación 
por el Sr. Aloalde y primer Teniente de 
las gestiones que hablan practioado en la 
oapital aoeroa de la situación del recibe 
de intereses de insoripoiones extraviado, 
eu cumplimiento á lo aoordado en sesión 
del 31 del anterior. 

Dia 21 
Se aprobó el aota del anterior. 
Se acordó que á la vecina de ésta, Ale

j a n d r a Montero, se ¡a oonoedan medloi

naa de Beneficencia por ser completa

mente pobre 
Se coooedieron 10 pesetas al vecina 

Baldomero González Panlagua para que 
se pueda t rasladar al Hospital á curarse 
la enfermedad que padeoe. 

Se aprobaron las subastas de arriende 
del arbitrio de pesas y medidas, arbitrio 
sobre los puestos en la vía pública, Ca*a 
Matadero y Pontazgo de la Pedrera. 

Se acordó que el plano de las coladas 
de Navacar ra la y Valdeoliva, que se dii

puso levantara el perito que se nombró 
para valorar las intrusiones cometidí» 
en aquéllas , se suspenda por no eonalde* 
rarlo de neoesidad. 

Fué aprobada la ouenta presentada 
! del gasto heoho en el último viaje por si 

S r . Aloalde, primer Teniente y Deposi

tario al pasar á Madrid á praotioar Ca

tiones sobre intereses de insoripolone» 
por extravío de un rooibo. 

Dia 28 
No se oelebró por falta de número de 

Sres. Concejales pora tomar aouerdo. 
Dia 5 de Diciembre 

Se aprobó el aota de la Besión áltl»*

He acordó elevar á la Superioridad 
instauois, Memoria y plano solicito 
un apar tadero de la linea del f« f r°" 
oarrll . 

Se hizo el nombramiento de la J t t ^ 
municipal de Sanidad, en oumpllm 1 * 0 1 0 ^ 
lo que dispone el Sr. Gobernador « D _ 
ciroular publioada en el BOLETIK 0 ? , C 1 

de 21 de Noviembre. ¿ e 

8e aoordó el pago de la formad 
padrones y lUtaa oobratorlas de 1» 
tribuoión urbana para 1904. ¿ f 

Se dispuso contestar al Sr. Alf* ^ 
San Martin no ser posible aooede ^ 
que aoüoita por no haber oontid* 
supuestada. ~ <r«* 

Se dio ouenta de un oficio del 
niente de la Guardia civil y d l 5 p ° №jdo* 
que para el próximo año sean »D° 

http://onoJAt.de
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[ ^ BeneflcenoU municipal los indl-
| e» 1* d e , cuerpo de la Guardia civil, 

^ d i ó cuenta de lo gastado en el pago 
hurracas que se han dado muerte 

d*" 8 J 0 , j e i Ayuntamiento A conge
la' '• de 'os perjuioios que oausaban, CfleDC

DteDdo su pago con cargo al capí-
JÜJde .imprevistos». 

Dia 12 

s e celebró por taita de número de 
1 Concejales para tomar aouordo. 

Día 19 
« se celebró por falta de asistenoia de 

Honceiales en número sufloiente Sres- W , U Ü J 

p»r» P ° d e r t o m * r a c u e r d 0 , 

Extraordinaria del día 23 
dio cuenta de la presentada por e j 

rjrB»céui¡co de las medioinas faoilita-
A los pobres de Benefloencia en e l 

t c r 0 c r trimestre, la oual fué aprobada, y 
wdÍ!pU80SQ pago. 

Se aprobó la ouenta de arreglo del e u -
tarlmado del salón escuela que ocupa la 
jlnestra de ninas del pr imer distrito y se 
áUpwo su p»go de las dos terceras pa r 
te», que según convenio corresponde al 
Ayuntamiento. 

También fué aprobada la cuenta de las 
cantidades satisfechas por la muerte de 
mímales dañinos, y se dispuso su pago 
con cargo á «Imprevistos.» 

Acordando no imponer recargo muni -
oiptl al impuesto de cédulas personales 
para el alio de 1904 por no ser nece
sario. 

Aprobando la cuenta de arreglo de la 
mesa de la Secretaria y disponiendo su 
pago. 

Disponiendo el papo de la cantidad 
•onvenida por la confección de los traba
jos de repartos de la riqueza rústioa, pe 
toarla y colonia para 1904. 

Aprobando la cuenca de los socorros 
faoilitados.a los pobres y detenidos d u 
rante el segundo s emes tre y disponiendo 
m pago. 

Acordando so pague á los empleados 
municipales sos sueldos del cuarto tri
mestre. 

Que igualmente se paguen los alquile-
w * de todita las cagas que tiene arron
z a s el Ayuntamiento pa ra Maestros i 

tel*grtfos, T in ieme de la Guardia oivli 
T cuartel de id tm, asi como el material 
P»ra la estación telegráfica del cuarto 
trimestre. 

s « acordó que oon cargo & «Imprevis-
se ie abonen al Sr. Cura 60 pesetas 

£ f 1 0 8
 sermones del 8 de Septiembre de 

»02 71903. 
Qne también con oargo A «Imprevistos» 
*• abonen al Sr. Alcalde, D. Enrique 

ceñido al Jr A presentar en la capital 
dooomentüs solicitando un apa r t ade -

I* Unea férrea. 
^ aprobaron las ouentas de arreglo 

*• faentes Reoyo y Pioafiejo y se dia-
* * « « P a g o . 
6, * C O r d o que al comerolante Felipe 
fiM ° * , e , e Pague el importe de las cerl-
W s f ? 0 e t e n , a facilitadas para encender 

jj r°les de alambrado públloo. 
I •„ t y o b a B d o el padrón vecinal formado ! > o i U i ? r e , e n t e

 m e 8 . y acordando su ex -Sel a l p ú b l l 0 ° -¡Nliwí'̂  ** a e ° ° D fe rme se vayan a d -
. ndo los materiales para el entar i -
*it 0 ° Q e «cuela del Begundo dis-

S e ' n i d . ? r l f i q U e 8 U P ^ ° -
•H q ¡ £ a , ° P ° r diferentes Srea. Conoeja-
^8ar 8 1 8 r ' A l c f t I d e disponga tenga •̂toi d ° r q ° Í e n c o r r e B P ° n d » . '» presen-

e , a oueuta de consumos del pr i

mero, segundo y teroer trimestre del afio 
ac tua l . 

Ordinaria del dia 26 
Se aprobó el acta anterior , excepto el 

partloular en que se dispone fueran pa 
gándose, conforme se adquieran, los ma
teriales para el entar imado del salón es
cuela del segundo distrito, que acorda
ron dejarle en suspenso por creer no d e 
bían haocrRe los pagos en aquella furnia. 

Se dispuso cont inuaran colooándoso 
los hitos de piedra que faltan en la cola
da de N&vacarrala. 

Se acordó que con oargo al capitulo de 
«Imprevistos» se abone AD. José Gonzá
lez la cantidad que ha fijado por los t ra 
bajos ejecutados en sacar el placo del 
apar tadero de la linea férrea. 

También se aoordó que el Sr. Alcalde 
aouda nuevamento en queja al Goberna
dor del indefinido abandono en que ia 
Compañía del ferrocarril tiene el arreglo 
y oonfeooión de los pasos & nivel de éata 
al límite de Alamin. 

Se aoordó el pago de la oantidad a que 
asciende el aoeite común gastado en los 
faroles de mano de los serenos en los me
ses de Febrero a Dioiembre, arabos inclu* 
sive. 

F u é presentada la onenta de reoauda-
°ión y p a g o s que ha habido en la Admi
nistración del impuesto de consumos d u 
rante el primero, segundo y tercer t r i 
mestre del corriente afio, acordando pase 
& informe de la Comisión. 

J UNTA MUNICIPAL 

Sesión del 17 de Octubre de 1903 
Se aprobó el presupuesto ordinario 

para 1904, acordando su remisión al E x -
oelentisinio Sr. Gobernador civil para la 
sanción superior. 

Día 16 de Noviembre 
Se acordó anuncia r las vacantes de 

Medióos y Farmacéut icos de Beneficen
cia por espaoio de treinta días, en v í r t u d 
& que terminan los contratos hoy exis
tentes en 31 de Dioiembre próximo. 

Dia 24 de Diciembre 
Se verificó el nombramiento de los dos 

Médicos de B e n e f i c e n c i a y los dos Far 
macéuticos para los dos distritos en que 
está dividida la población, por tiempo 
de cuat ro afioa. 

El anter ior ext racto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en la sesión o rd i 
naria de 7 del aotual y acordado s u pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia. 

Villa del Prado Febrero de 1904.= 
El Aloalde, F r a n c i s c o S a m p e d r o . = E l Se . 
ore tar io , S. Escudero. 

436—64». 

Inclusa de Madrid 
La Exorna. J u n t a de Damas de Honor 

y Mérito, cumpliendo oon la disposioión 
tes tamentar ia otorgada A favor de este 
Establecimiento p o r D. José Zorrilla 
(q. e. p . d ) , ha acordado proceder al p a 
go de los expósitos premiados, y por todo 
•1 afio de 1903, que A ios mismos se adeu
dan, sefialando para efectuarlo los dias 
que a continuación se expresan: 

Día 2 4 d e Marzo de 1904 
PROVINCIA DE MADRID 

Pergaminos premiados 
Libro 68, parte 6.*, folio 1325. 
Libro 71 , par te l . \ folio 88. 
Nota.— Se previene a las Nodrizas ó á 

sus agentes que no será satisfecho ningún 
pergamino que no fuere presentado en la 
época maroada , con s i fó de vida corres

pondiente firmadas y selladas por los 
Sres. Jueces Municipales con fecha co
rriente, sin raspaduras ni enmiendas, y 
oon el oportuno sello móvil. 

Madrid 14 de Marzo de l 9 0 i . = E l D¡-
reotor, Mariano J iménez Torán . 

460.—664. 

L a Excma. J u n t a de Damas de Honor 
y Mérito, como encargada por la E x c e 
lentísima Diputaoión provinoial del pago 
de las amas externas de dicha Inolusa, 
ha acordado proceder al de los meses de 
Marzo A Junio de 1903, que á las mismas 
se adeuda, en la forma siguiente: 

Dia 2 4 d e Marzo d e 1904 

PROVINCIA DE MADRID 

Amas de Madrid. 
San Martín de Vnldeiglesias. 
Chinohón. 
Escorial . 
AloalA de Henares . 
Getafe. 
To r re l aguna . 
Colmenar Viejo. 
Pergaminos sueltos. 
Nota.—Se p n viene A las nodrizas ó 

Agentes que no se pngarán los pergami
nos de los expósitos no presentándolos oon 
sus fes de vida firmadas y selladas por 
los Sres. Jueces municipales oon feoha 
oorriente, sin enmiendas, y con el opor
tuno sello móvil. 

Madrid 14 de Marzo de 1904.=E1 Di-
reoto, Mariano J iménez Torán . 

460.—565. 
— i i —• 

Administración do la Aduana da Irún 
Habiendo terminado el plazo que se 

ñala el a r t . 138 de las Ordenanzas de 
Aduanas sin haberse presentado el oer-
tifioado que aoredite la residencia en Es-
pafia, durante dos afioa, del subdito e x 
tranjero D. Paúl Bennit, domiciliado en 
Madrid, propietario del mobiliario des 
pachado en esta Aduana con deolara-
oión núm. 3.414 en 19 de Abril de 1901, 
esta Adm nistrución, oon arreg 'o al c i ta 
do articulo, lo hace público pa ra conoci
miento del interesado, quien deberá jus 
tificar dicho extremo, en el término de 
quince dias, á contar desde la pubhoa-
oión de esto acunólo; y de no efectuarlo, 
se procederá al ingreso del importe de los 
derechos depositados. 

I r ú n 11 de Marzo de 1904 El Admi
nistrador, F i rmado. 

468.—134. 

Providencias judiciales 
T r i b u n a l p r o v i n c i a l d e lo contencio 

s o - a d m i n i s t r a t i v o 

MADRID 
Interpuesto ante e6te Tr ibunal recurso 

contencioso por el Procurador D. F r a n -
oisco Morales, en nombre del Ayunta
miento de Madrid, sobre revocación del 
aouerdo del Exorno. S r . Gobernador c i 
vil de esta provincia, de 9 de Enero úl t i 
mo, aprobatorio del presupuesto del afio 
aotual, se ha aoordado publicar e' p r e 
sente anunoio para que llegue á conoci
miento de los interesados que tengan in
terés en el negooio y quieran coadyuvar 
en él á la administración. 

Madrid 14 de Marzo de 1904.«=V.° B.° 
« R a m ó n Barroeta. = El Relator Secreta
rio, Licenciado Joaquín Sarr igue. 

4 6 0 , - 654. 

En el expediente gubernativo promo
vido por el Ayuntamiento de esta oapital 

sobre revocación del aouerdo del Gober
nador civil de la provincia de 18 de N o 
viembre de 1903, que estimó la rec lama
ción de varias Sacramentales de esta corte 
contra el arbitrio establecido por el Ayun
tamiento en su presupuesto de dioho afio 
en materia de enterramientos, se ha ini
ciado reourso contenoioso-administrativo 
que pende ante el Tribunal provincial de 
esta oorte y Seoretarfa del que suscribe. 

L o q u e , en cumplimiento de lo aoorda
do por dioho Tribunal en providenoia de 
27 de Febrero último, se anunoia para 
conocimiento de los que tuviesen interés 
direoto en el negooio y quieran ooadyu-
var en él A la administración. 

Madrid 5 do Marzo de 1904 .=Licen-
oia, César SAnohez. 

460. - 5 5 8 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
ü . Antonio Azpiazu y Ramos, pr imer 

Teniente del batallón Cazadores de F i -
gueras , n ú m . 6, Juez instructor de un 
interrogatorio procedente del Cantón de 
Leganés y que ha de ser diligenciado en 
dofia Atanasia González y López. 

Por el presente edioto llamo, oito y 
emplazo á la expresada Sra. dofia Ata
nasia González y López, viuda del Capi 
tán D. Tomás Yáfiez y García, que según 
antecedentes tenía BU domicilio en la c a 
lle Mayor, núm. 88, de esta corte, igno
rándose cuál sea en la actualidad, pa ra 
que en el término de diez días compa
rezca ante el Juzgado militar del ba t a 
llón Cazadores de Figueras , núm. 6, al 
objeto de prestar deoiaraoión en un in
terrogatorio d imanante del expediente 
por fallecimiento abinteatato de su espo
so el Capitán D. Tomás Yáfiez Garoia; 
previniéndola de que la para rá el per ju i -
olo á que haya lngar si no oompareoe 
ante ol expresado Juzgado, sito en el 
ouartcl de la Mentafia, que ocupa el ex 
presado batallón Cazadores de Figueras , 
número 6. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1904. 
= E 1 Juez insiruutor, Antonio Azpiazu. 

469.—153. 

D. Telesforo Montejo Montero, pr imer 
Teniente del Regimiento infantería de 
León, núm. 38, Juez instructor nombra 
do para diligenciar un exhorto en la per
sona de 1-al iol María Veger, d imanante 
del expediente que se instruye abintes ta-
to por f illecitniento de su esposo,Guardia 
civil de la Comandancia de Córdoba, P e 
dro Oliva Garoía. 

Por el presente edioto cita, l lama y em-
pinza á Isabel Mana Veger, onyo pa ra 
dero se ignora, para que en el término de 
quince días, oontados desde la publ ioa-
oión de este edioto en el B O L E T I * O P I O I A L 

de esta provincia, se presente ante este 
Juzgado, que tiene su residenoia en el 
ouartel del Conde Duque, con objeto de 
que preste deoiaraoión en el interrogato
rio dimanante del expediente que se ins
t ruyo abintestato por fallecimiento de su 
esposo el Guardia oivll do la Comandan
cia de Córdoba Pedro Oliva Garoia, pues 
aBÍ lo tengo aoordado en dlligenoia da 
este día. 

Dado en Madrid A 13 de Marzo de 1904. 
=--Tclesforo Montejo. 

4 6 0 . - 5 6 1 . 
CIEZA 

D. Juan Azorfa Martínez, Capitán del 
regimiento ae Infantería reserva de Lor-
oa , n ú m . 104. y Juez instruotor nombra
do para la continuación de la causa se 
gu ida en la Isla de Cuba contra los oa-
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bos Mariano Sánchez Nieva y siete indi

viduos mAs por el delito de estafa, falsifi

cación de documento militar y abandono 
de destino. 

Por el presente edicto oito, llamo y 
emplazo al soldado procesado en dioha 
oansa J u a n Villora Jiménez, que fué r e 

patriado de la Isla de Cuba, natural de 
Madrid, hijo de José y Jesusa, de unos 
veintinueve aflos de edad, para que en el 
término de t r e i n u dias , oontados desde 
¡a feoha de la publioaoión de este edloto 
en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de Ma

drid, oomparezoa en este Juzgado,si to en 
las oficinas del oltado regimiento reserva 
da Loroa, ó se presente A las Autorida 
des del punto donde se enouentre para 
que, oomunioado A este Juzgado , se tenga 
notioia del punto de su actual residencia 
para comunicarle la reBoluoión diotada 
en la referida oausa por el Kxcmo. sefior 
Capitán general de Valenoia , aperci

biéndole que do no presentarse á mani 

festar su actual residencia serA declara

do en rebeldia. 
A la v e z , en nombre de S. M. el 

Rey (q. D. g.), exhorto, y en el mío r e 

quiero A todas las Autoridades, tanto c i 

viles como militares y á los agentes de la 
Autoridad que sepan el paradero del r e 

ferido soldado, lo participen & este J u z 

gado á los fines de justioia. 
Dado en Cieza á 14 do Marzo de 1904. 

Juan A z o r í n . = P . S. M., Franoisco Ci

fuentes. 
4 6 0 .  5 6 0 . 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVtSTA 
En vir tud de providencia del Sr. J a e z 

de primera instanoia é in9trueoión del 
distrito de Buenavista ríe esta corte, dio

tada en el dia de boy en el sumario que 
se instruye por robo al señor Burén de la 
Torre , se oita á ü. Ángel Santos López, 
Habili tado Seoretario que fué de la d e 

legación de vigilanoiti del distrito de Pa

lacio de esta corte; a D. Salvador Martin, 
que vivióen la calle de las Minas, núm. 8, 
y á Rioardo García González (á) El Zi

bala, que vivió callo de San Rafael, nú

mero 13, para que oomparezoanensu Sala 
audienoia, aita en el Palacio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, den

tro del término de oinoo dias , oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódioos ofioiales, 
oon objeto de evacuar con los mismos cier

tas diligenoias nnoesarias en dichi 
oausa; bajo apercibimiento de ser decla

rados inoursos de la multa de 25 pesetas 
oon que se les conmina, sin perjuiolo de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obiigaries á efeotuar dicha compare

cencia. 
Madrid u de Marzo de 1904.=V.° B.°=> 

Manuel del Valle. =Ei Escribano, Lioen

oiado Felipe de Sande . 
468—147. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta oorte, dic tada el dia 
ocho del mes actual , se anuncia la muerte 
intestada de D. Isidro Alósete y Festa, 
natural de Madrid, de sesenta y tres 
años, saoerdote, hijo de Jul ián y de Micae

la, que falleció en esta oapital el día dos 
de Diciembre del año próximo pasado en 
su domicilio, Paseo de las Delicias, nú

mero ocho, piso segundo, para que las 
personas que se orean con derecho á los 
bienes y aooiones que dejó á su muerte 
oomparezoan en dicho Juzgado, sito «n 

el piso prinoipal de la oasa número uno 
de la oalle del General Castaños, dentro 
del término de treinta días, á ejercitar 
del que se orean asistidos, bajo apercibi

miento que , de no haoerlo, les parará el 
perjuloio que haya lugar; y se les advier

te que la herenoia del oitado señor la 
reclaman su» sobrinos oarnales D. Isidro, 
D. Blas, doña Maria de la Cruz, doña 
Felisa y D. José María Gómez y Alósete. 

Madrid veinte de Febrero de mil nove

cientos o u a t r o . = V . ° B. W =E1 Sr. Juez , 
José Peláez .=El Escribano, P. H. del se

ñor Burgos, ante mí, Julio del Campo. 
82,—P. 

H03PIC10 
D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 

do primera instanoia é instrucolón del 
distrito del H >spioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Maria López Rubio, natura l de Ma

drid, hija de Juan y de Angela, de oua

renta y oinco afios de edad, casada, de 
oficio sus labores, y que ha tenido su do

mioilio en la oalle de San Andrés, núme

ro 26, portería, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, coraparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de que cumpla la pena que la ha 
sido impuesta en causa seguida á la mis

ma por estafa; apercibida que, de no ve

rificarlo, será declarada rebelde y la pa

rará el perjuicio é que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la pollola judicial, procedan á 
ia busca de la e x p r é s a l a procesada, cu

yas señas personales son: esta tura regu

lar, pelo negro, ojos pardos , nariz r egu

lar, color del rostro bueno, y viste falda 
azul, delantal blanoo á cuadros azules 
y chambra encarnada, y en el oaso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
la Cárcel de su sexo. 

Madrid 12 de Marzo de 1904.=*José 
María de Ortega Morejón.=E1 Esoriba

no, J U B I O Navar ro . 
4 6 8  1 4 9 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y < o d r e r a s , Juez de 

instruoción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Mariano García Prieto, hijo de Felipe 
y de Paula , natural de Avila de los Ca

balleros, de treinta y seis años, casado, 
jornalero, que vivió en la calle de Cabes 
treros, núm 6, piso segunJo, para que en 
el término de diez dias, ooutados desde 
el siguiente al en que e s u requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castalios, oon el objeto de llevar á efec

to uierta diligencia; aperoibido que, de 
no verifioario, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas laa Autoridades, y ordeoo á los 
agentes de la policía judioial, procedan & 
la b a s c a del exprcBaáo prooeaado, ouyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo negro, ojos azules, oolor moreno, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dia 
posición en este Juzgado ó en la Cároel. 

Madrid 12 de Marzo de 1904.=»Luis Ru

bio. = E l Escribano, Franoisco de P . 
Rlves. 

469.—151. 
PALACIO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é ustruooión del 

distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el sumario qu© se instruye por h u r 

to de un reloj á Manuel Abella, se oita A 
Zoilo Trol López, de veintlolnoo aflos, sol

tero, marmolista, que dijo vivir en la c a 

llo de Embajadores, núm. 44, piso segun

do, para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, oalle del General Castalios, d e n 

tro del término de oinoo días , contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere Inserto en los periódioos ofioiales, 
con objeto de prestar declaración en di 

cha oausa; bajo apercibimiento de ser de

clarado inourso de la multa de 25 pese

tas con que se le conmina, sin perjuloio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á ef^otuar dioha compare

oenoia. 
Madrid 10 de Marzo de 19C4=V.° B.° 

= E n J u t o . = E l Esoribano, Antonio Gonzá

lez y C a r r e r a s . 
466.—103. 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é Instrucoión del 
distrito de la Universidad de esta oorte , 
diotada en 31 de Dioiembre último en el 
sumarlo que se Instruye por robo, se oita 
á Pedro Pocifla Díaz, de cuarenta y dos 
aflos, soltero, panadero, natural do San 
Cristóbal do Chamo (Lugo), y que tuvo 
su domioilio en la oalle del Espíritu San

to, núm. 27, piso teroero, izquierda, para 
que oomp>irezoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, dentro dol t é rmi

no de cinco días , oontados desde el s i 

guiente el en que este edioto fuere inser

to en los periódioos ofioiales, con objeto 
de ampliarle las deolaraolones que tiene 
prestadas , bajo apercibimiento de ser de

clarado inourso de la m u l u de veint ic in

co pesetas con que so le conmina, sin 
perjuicio do adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarle á efeotuar dicha 
oompareoenoia. 

Mtdrid A 12 de Marzo de 1904. = 
V.° B . ° = Seran t e s .=E l Esoribano, Es te 

ban Urzueta. 
467.—129. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instruooión de esta villa de Navaloarne

ro y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el oaso 3.° del a r t . 835 
do la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
oita, llama y emplaza A la procesada 
Ambrosia Filomeua Somolinos Casas, de 
treinta y oinco años de edad, casada con 
PIAcido Coello, noupación sus labores, sin 
instruooión, nitural de Jad raque y v e 

cina de Madrid, car re te ra de Aodaluoía, 
plaza del Alíón, núm. 11, hija de Cieto y 
Ju l iana , estatura regular , pelo negro, 
ojos pardos, color del rostro moreno, sin 
cicatrices, y viste de ar tesana, cuyas d e 

mAs circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
ai do la Inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL 
ce la provincia, oomparezoa en este J u z 

gado á fin de ponerla A disposición de la 
Audiencia provincial de Madrid p a r a la 
oelebrt&oión del juiolo oral de la oausa 
que se le instruyó en este Juzgado por 
hurlo de caballerías en Villanueva de 
Porales; bajo apercibimiento que, si no 
io verifica, se la d .clarará en rebeldía, 
parAudola ol perjuioio A que haya lugar 
con arreglo A la Ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades oivlles y mili tares 
é individuos de la policía judioial, proce

dan A la busoa y captara de dlo u 

oseada, y oaso de ser habida, ц * P p ° 

A mi disposioión en couoepto de q

P ° n ? a * 
oon las seguridades oonvon ien t s s e t e n i í * 

Dado en Navaloarnero А ю d* y 
de 1904 =»Gaspar G r o t t a . ^ р 0 г * ^ 1 г , « 
S. В., Llcenoiado Ramón Puertas 

*67.13l . 

Comisaria de guerra de VicáWaro 
Se neoesita para el consumo de 

Faotoría de Subsistencias los arttoeloi 
guientes: S K 

Petróleo, carbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar jj 

gunos de los artículos de que se trat * 
prescntarAo sus proposiciones á las diej 
y media de la iniñma del día 14 de Abtfl 
próximo en la Comisaría Intervención de 
dioha Factor ía , aoompañanio mueitru 
de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrlr 
personalmente al aoto ó estar en él legíti. 
mámente representados . 

A las personas A quienes puelan adju

dicarse los remates, oaso d i haber pro. 
posioiones aceptables , lea serán comuni

cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatorce di is siguientes. 

Vloálvaro 14 de Marzo de 1901 =E| 
Comisario de guer ra , José 8. Pardo. 

460.—582. 

Se neoesitan p a r a el consumo de esu 
Faotoría de subsistencias los artículos si
guientes: 

Cebada, paja y l eña . 
Las personas que deseen enajenar algu

nos de los artículos de que se trata, pre

sentarán sus proposicioiones á las diez 7 
media de la шчп ma del dia 14 de Abril 
próximo en la Comisaria Intervenoión i» 
dioha Faotoría, acompañando mne9trii 
de I 0 6 mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmeule al acto ó estar en él legí

t imamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates , caso de haber propo

siciones aceptables, íes serán oomunlc*

das las aceptaciones cié su* ofertas. У ' u 

entregas, libres do todo gasto, deberás 
tener lugar precisamente dentro de № 
oatorce días siguientes. 

Vioálvaro 14 do Marzo de 1904. 
Comisario de guer ra , José S. Pardo. 

460.563. 

COMPAÑÍA DE MATERIALES Y COHSTRDCCW»1 

Por acuerdo del Consejo de. A****"' 
traoión de esta Compañía, ее convoo* № 
ta general ordinaria de accionistas, ' 
n:\IAndose para su celebración «1 
treinta del corriente mes, á las со»»*0 

la tarde , en ol domicilio social, oalle 
cu*

, r

*' 

las Infantas , número treinta У 

prinoipal . 
Para la asistencia á esta Jant* * 

lo 
dielí 

ouerda A los seflores acolonietas 
crito en los artioulos oatoroe 7 
nueve de los Estatutos. o 8 . 

Madrid diez y Beis de Marzo d e * 
veoientos cuatro = E I Presidente 

d« 

CompaBia, El Marquéi de Casa 
El Consejero Seoretario, J b***J* 

Escuela Tlpografio* del Üo*P
d 

Telèfono 
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